
11 de mayo de 2026 

Estimados  

Junto con saludar, tengan a bien las siguientes consultas y/o comentarios. 

Dentro de nuestras primeras consultas es respecto que, si esta Resolución se 
complementa con la resolución 1172 y de ser así, cual es el tiempo que ambas 
quedaran al 100% integradas al Manual de Zona Franca? 

Capitulo I 

En el Punto 1 remplaza en sí que la notificación al usuario será desde la 
Administradora y no directo desde Aduana. 

Se entiende que, al ser reemplazado el párrafo, el usuario no tiene la obligación 
de realizar alguna acción de actualización de inventario o éste debe realizar 
alguna otra acción? 

Dice 

 

Reemplaza. 

 

 

 

 

 

 

 

 



En el Punto 2, se indica que se agrega numeral 18. 

¿Este será un nuevo tipo de documento, distinto al Modificación de Inventario 
(406)? 

 

En el Punto 3.  

La consulta es para que tipos de operaciones será solicitado o se podrá indicar, 
tomando en cuenta que para el caso de dólar (Numeral 8, letra c, R. E. 1172) en 
alguna operación se rechaza al ser indicado. 

 

Error que indica sistema SVA  

 

 

 

 

 

 

 



Punto 4 numeral 6 

Se entiende con esto que la confección del XML de anulación solo contará con 
los datos básicos al igual que las anulaciones de entrada y salida; ¿la rebaja o 
aumento de mercancías para el usuario se realizará de forma automática en el 
sistema?  

Por ejemplo, en el caso de un T.U., para el vendedor se le aumentará al 
documento original y al comprador se descontará el T.U. ya ingresado y firmado? 

En el caso de I.P. las mercancías serán devueltas al documento original? 

 

Se aprovecha de indicar que no esta incluido el cambio de ubicación en este tipo 
de operación, no será necesario realizar anulación en caso de algún error en la 
entrega de este documento? 

 

 

 

 

 

 

 



Numeral 7 AGRÉGASE a continuación del Anexo 16 … 

 

La consulta acá es que si esto será una XML distinto al de modificación de 
inventario (406)? 

Esto se aplica a Declaraciones vigentes y antiguas que hayan sido incluidas en el 
Inventario inicial. En caso de que no hayan sido incluidas declaraciones antiguas 
en el inventario inicial se pueden Agregar mediante este documento? 

Capitulo III 

Esto elimina por completo el concepto admisión temporal, será reemplazada por 
algún otro mecanismo? 
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